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1. En su 47a. sesión, celebrada el 16 de diciembre de 1990, la Quinta Comisión, 
de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó 
la exposición del Secretario General (A1C.5145168) de las consecuencias para el 
presupuesto por programas de los proyectos de resolucicn A1451L.31, Al4WL.33, 
A/45/L.38, A/45/L.39, A/45/L.40, A/45/L.41 y  A1451L.42. El informe correspondiente 
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y  de Presupuesto fue 
presentado oralmente por su PresiQente. 

2. Las observaciones y  comentarios hechos en el curso del examen del presente 
tema por la Comisión están reflejados en el acta reswida correspondiente 
!?./C.5/45/SR.47). 

DECISION DE LA QUINTA COWISION 

3. La Quinta Comisicn decidió, sin votación, informar a la Asamblea General de 
que, en el caso de que aprobase los proyectos de resolucion A1451L.31, A/45/L.38, 
A/45/L.39, A/45/L.40, A1451L.41 y  A1451L.42, no habría que introducir una 
modificación en el programa de trabajo para 13911-1991, tal como aparece reflejado 
en la sección 3 del presupuesto por programas pars :990-1991.. Además, no se 
retleeriría una consignación adicional en la sección 3 del presupuesto por programas 
para el hisnio 1990-1991. 
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4. Ea el caso de que la Asamblea General aprobase el proyecto de resolución 
~451L.33, titulado "Programa de trabajo del Comité Especial contra el &&~$~;picJ" 
habría que introducir modificaciones en la descripción de los productos del 
clemente de programa 1.4 del subprogiama ?. "Servicios da promoción" de la 
sección 27, Departamento de Información Pública, del presl\puesto por programas 
para el bienio 1990-1991, como se indica en el Párrafo 36 de la exposición del 
Secretario General. 

5. Además, si la Asamblea General aprobase eï proyecto de resolución A/45/L.33, 
se producirían necesidades adicionales por valor de 117.000 dólares en la 
sección 27 del presupuesto por programas para el bienio 1990-1991. 

6. En resuren, si la Asamblea General aprobase los proyectos de resolución 
A/45/L.31, A1451L.33, A/45/L.38, A/45/1,.39, A/15:L.40, A1451L.41 y  A/45/L.42 
solo se producirían necesidades adicionales e:\ 1~ sección 27, Departamento de 
Información Pública, por un valor estimado de 117.CCO dólares. 

'1 . Tales necesidades constituirían un gasto adicional derivado de mandatos 
legislativos no previstos en el presupuesto Por prcqramas para 1990-1991 f  estarían 
por tanto sujetas a los criterios de utilización dsl fondo para imprevistos 
aprobados por la Asamblea General en su resclución 42'211 de 21 de diciembre 
de 1987. En el caso de que la consigfiaciin requerida no pudiese financiarse con el 
fondo para imprevistos, el Secretario Genera.. de conformidad con el anexo 1 de la 
resolución 411213 de la Asamblea General, ila identificado actividades que se 
aplazarían para el bienio 1992-1993 a fin de coaperiaar 
ce producirían por efecto de la aprobación de? 

los gastos adicionales que 
proyecto de resolucihn A1451L.33, 

como se indica en el párrafo 40 de la exposicjhn del Secret?rio Generai. 

3. El represenla-?te del Reino Unido de Gran Hrntaña P Irlar.da del Norte hizo una 
declaración pare explicar su posición. 


